
 

 

 

Subsidios e Incentivos Fiscales 

 

Según Decreto No.3 de fecha de publicación 14 de Diciembre de 2017 en Diario Oficial 

Tomo N°417, sección alcaldías, se publica “ORDENANZA TRANSITORIA DE ESTIMULOS 

PARA EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL 

MUNICIPIO DE CIUDAD COLÓN.” 

Criterios para gozar del beneficio: 

Están definidos en el Sujeto de Aplicación, Art. 5 de la Ordenanza Transitoria, en la que 

explica los beneficios serán para aplicarlos a personas naturales o jurídicas que se 

establezcan en el artículo en mención. Se Anexa Ordenanza (Hacer click en el link). 

Número aproximado de Beneficiarios: 

El número de personas aproximado que hicieron uso del beneficio de la exoneración de 

multas e interesas fue de 281 contribuyentes. Se presenta detalle de los rubros en los 

cuales se aplicó la ordenanza. 

 

 

 

  

http://www.colon.gob.sv/?page_id=4060

